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La parte dispositiva de la expresada sentenCla contiene el slgulente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña Isabel
Expósito Diaz, en su propio nombre y representación, contra la
Resolución de fecha 30 de abril de 1988 de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado. confirmada en alzada por Resolución
de 2S de mayo de 1987, dictada vor delegación del excelentísimo señor
Ministro para las Administraciones. Públicas, debemos declarar y
declaramos la conformidad de las mismas Con el ordenamiento jurídico,
confirmándolas en consecuencia. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~Boletin Oficial del· Estado-», para general conocimiento .Y
cumplimiento en Sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI. '
Madrid, 22 de noviembre de 1990.-P.O. (Orden de 25 de mayo de

1'987), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

Urnas. Sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 22 dé noviembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación. part;l genera,I conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo
3458/1988. promovido por doña Antonia Vera Millán.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, ·con fecha 12 de
septiembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
3458/1988, en el que son panes, de una, como demandante, doña
Antonia Vera MiIlán. y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministeno
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 3D de
abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria del Fondo
Especial de MUFACE (AISS). .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el.siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña
Antonia Vera MlIlán, en su propio nombre y representación, contra la
Resolución de fecha 30 de abril de 1988 de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado, confirma~a en alzada por Resolución
de 30 de agosto de 1988, dictada por delegación del excelentisimo señor
Ministro para las AdministraCiOnes Públicas, debemos declarar y
declaramos la conformidad de las mismas con el ordenamiento juridico,
confirmándolas en consecuencia. Sin costas.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas¡ de
conformidad con lo establecido en los anículos 118 de la 'Constituclón,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
n;Jiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo á- VV. ll. ... -
Madrid, 22 de noviembre de 1990.-? D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretarío, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de ia Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado. -

ORDEN de 22 de noviembre de 1990, por la que se dispOl1rl
lafublicación para general conocimiento y cumplimiento,
de {allo de la sentencia dictada for la Sala de lo Conren
cioso-Administralivo del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso eontencioso-adminis·
trativo 1.202/1988, promovido por doña Concepción Vi/a
Crespo.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia,
con fecha 6 de septiembre de 1990, en el recurso contencioso·adminis-

trativo número 1.202/1988 en el que son partes, de una, como
demandante doña Concepción Vila Crespo, y de,otra como d~mandada
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públic~s de fecha 29 de junio de 1?88, que
desestimaba el recurso de alzada Interpuesto contra la ResolucIon de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
12 de diciembre de 1987, sobre haber regulador de la pensión de
jubilación. .

La parte dispositiva de la ~xpresada sentencia contiene el sigUIente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso.admmistrativo interpuesto por doña Concepción Vila
Crespo contra Resolución del Ministerio para las Administraciones
PúblIcas de fecha 29 de junio de 1988, desestimatoria del recurso d.e
alzada interpuesto contra la desestimación tácita del. recurso d~ repost M

ción formulado contra Resolución de la MutualIdad NaCIOnal de
Previsión de la Administración Local de fecha 12 de diciembre de 1987,
que reconoce el haber regulador de la pensión de jubilación solicitada
por la actara; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para ~as ~dminisiraciones Púb~cas? de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la ConStitUCión,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 ~e julio, del Poder Judicial,. y
demás· preceptos concordantes de la vigente Ley de la Junsdlcclon
Contenciaso--Administrativa, ha dispuesto la publicac.i6~ de dicho fall~
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conOCimIento y cumpbM

miento en sus propios térrilinos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 1I.
Madrid 22 de noviembre de 1990.-P. O. (Orden de 25 de mayo

de 1987), él Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local. .

30723 ORDEN de 27 de noviembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la selltencia dictada por la Sgla de lo Cpr:ten·
cioso-Administrativo del Tribunal SuperIOr de Jusuela de
Madríd. en el recurso contencioso-administrativo 2.864/88:
promovido por el Procurador don José de Murga y Rodn·
guez. en nombre y representación del Ayuntamiento de
Yepes (Toledo).

11Inos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 3 de
octubre de 1990, en el recurso contencioso--administrativo número
2.864/88, en el que son panes, de una, como demandante, el Procurador
don José de Murga y Rodríguez, en nombre y representación del
Ayuntamiento de Yepes (Toledo), y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por eI
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolucIón del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 9 de diciembre de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha
24 de marzo de 1987, sobre repercusión de pensión de jubilación a la
Corporación. .

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciam.iento: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
formulado por el Procurador .don José de Murga y Rodríguez. en
nombre y representación del excelentísimo Ayuntamiento de Yepcs,
contra la resolución de 24 de marzo de 1987 dictada por la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local y 9 de diciembre de
1987 de la Subsecretaría para las Administraciones Públicas, debemos
declarar y declaramos que ambas resoluciones están ajustadas a Dere
cho; sin hacer mención especial en cuanto a las costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 1l 8 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, -del Poder JudicjaL y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado>~ para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de. ia mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 27 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.
lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional

de Previsión de la Administración Local.


